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REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE VIERNES 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 589-05-11-2010: Aprobar el acta No. 138 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 25 y martes 
26 de octubre de 2010, con las observaciones de forma propuestas por la 
señora Presidenta; y, el voto salvado del abogado Douglas Quintero, por no 
haber estado presente en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 590-05-11-2010: Aprobar el acta No. 139 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al martes 26 de octubre de 2010, con 
las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta; y, el voto 
salvado de la doctora Ximena Endara, Vicepresidenta, y del abogado Douglas 
Quintero, por no haber estado presentes en la sesión. _--,.,-', 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MARTES 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 591-09-11-2010: Aprobar el acta No. 140 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 28 de 
octubre de 2010, con las observaciones de forma propuestas por la señora 
Presidenta; y, el voto salvado de la doctora Alexandra Cantos y abogado 
Douglas Quintero, por no haber estado presentes en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 592-09-11-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
141 de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 28 de 
octubre de 2010, con el voto salvado de la doctora Alexandra Cantos y 
abogado Douglas Quintero, por no haber estado presentes en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 593-09-11-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
142 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
viernes 29 de octubre de 2010, con el voto salvado de la doctora Alexandra 
Cantos, por no haber estado presente en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 594-09-11-2010: Dar por conocido el contenido de la 
resolución PLE-CNE-1-5-11-2010 adoptada por el Consejo Nacional 
Electoral, mediante la cual se convoca a proceso de revocatoria del mandato 
de la señora EUSTRALlA MORALES, Presidenta de la Junta Parroquial de 
San José, del cantón Santa Clara, de la provincia de Pastaza. 

RESOLUCiÓN No. 595-09-11-2010: Dar por conocido el contenido del 
memorando 145-2010-DICE-TCE de fecha 8 de noviembre de 2010, suscrito 
por el Dr. Gandhi Burbano, Director de Investigación Contencioso Electoral y 
aprobar la publicación de la Gaceta Contencioso Electoral. 

RESOLUCiÓN No. 596-09-11-2010: Dar por conocida la propuesta de 
cronograma para el desarrollo del concurso de méritos y oposición del 
personal del Tribunal Contencioso Electoral; y, por tratarse de un tema de 
estricta competencia de la señora Presidenta como máxima autoridad 
administrativa y nominadora, que se continúe con el proceso previsto. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 597-11-11-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
143 de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al viernes 5 de 
noviembre de 2010, con el voto salvado de la doctora Alexandra Cantos, por 
no haber estado presente en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 598-11-11-2010: Dar por conocida la propuesta de diseño 
académico del Seminario Internacional "Democracia directa, derechos de 
participación política y justicia electoral", Las señoras juezas y señores jueces 
remitirán sus observaciones al doctor Gandhi Burbano, Director de 
Investigación Contencioso Electoral, hasta el martes 16 de noviembre de 
2010, con el fin de que sean procesadas por esa dirección. 
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SECRETARÍA GENERALREPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 18 DE 
NOVIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 599-18-11-2010: Aprobar el acta No. 144 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al martes 9 de noviembre de 2010, con 
las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta y el abogado 
Douglas Quintero; y, el voto salvado se la doctora Ximena Endara, 
Vicepresidenta, por no haber estado presente en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 600-18-11-2010: Aprobar el acta No. 145 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 11 de noviembre de 2010, 
con las observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta; y, el 
voto salvado de la doctora Ximena Endara, Vicepresidenta, por no haber 
estado presente en la sesión. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE JUEVES 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 601-25-11-2010: Aprobar el acta No. 146 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 18 de noviembre de 2010, 
con las observaciones de forma propuestas por las señoras Presidenta y 
Vicepresidenta; y, el voto salvado del abogado Juan Icaza, por no haber 
estado presente en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 602-25-11-2010: Dar por conocido el contenido de la 
resolución PLE-CNE-4-18-11-2010, mediante la cual el Consejo Nacional 
Electoral se declara en período electoral para los procesos de revocatoria del 
mandato, de consulta popular e iniciativa popular normativa. 

RESOLUCiÓN No. 603-25-11-2010: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que la Función Electoral está conformada por el Consejo 
Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos con 
sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativas, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia. Las instituciones de la Función 
Electoral se regirán por los principios de autonomía, independencia, 
publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, 
celeridad y probidad. 

Que, según el inciso primero del artículo 217 de la Constitución de la 
República, el Tribunal Contencioso Electoral, junto con el Consejo Nacional 
Electoral, tiene la misión constitucional de garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, incluyendo los 
mecanismos de democracia directa contemplados en la normativa 
constitucional. 

Que los numerales primero y segundo del artículo 221 de la Constitución 
señalan como funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y 
resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados; y,sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral yen general por vulneraciones de normas electorales. 

Que el artículo 105 de la Constitución y los artículos 199 a 201 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
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Ecuador, Código de la Democracia, determinan los requisitos y el 
procedimiento para la revocatoria del mandato de autoridades de elección 
popular. 

Que los numerales 1, 2, 5, 7, 9 Y 13 del artículo 70 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, se refieren a atribuciones jurisdiccionales del Tribunal 
Contencioso Electoral que podrían activarse dentro del desarrollo de los 
procesos de democracia directa referentes a revocatoria del mandato. 

Que el tercer inciso del artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, determina que en el caso de revocatoria del mandato son 
legitimados activos para proponer recursos y acciones contencioso 
electorales las personas que han concurrido en nombre de los ciudadanos en 
goce de sus derechos políticos para pedir la revocatoria; así como, la 
servidora o servidor público de elección popular a quien se solicite revocar el 
mandato. 

Que la sección cuarta del Capítulo 11 del Título IV de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia regula las causales, procedimiento y trámite de los recursos y 
acciones contencioso electorales. 

Que el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala el 
procedimiento de convocatoria para los actos electorales. 

Que mediante Resolución PLE-CNE-1-5-11-2010, publicada en el Registro 
Oficial No 324 de viernes 19 de noviembre del 2010, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral convoca al proceso de revocatoria del mandato de la 
señora EUSTRALlA MORALES, Presidenta de la Junta Parroquial de San 
José, del cantón Santa Clara, de la provincia de Pastaza. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, el Tribunal 
Contencioso Electoral RESUELVE: 

Declarar período electoral para el proceso de revocatoria del mandato 
de la señora EUSTRALlA MORALES, Presidenta de la Junta Parroquial 
de San José, del cantón Santa Clara, de la provincia de Pastaza, desde 
la convocatoria realizada por el Consejo Nacional Electoral hasta que se 
resuelvan todos los recursos y acciones contencioso electorales. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

RESOLUCiÓN No. 604-25-11-2010: Aprobar el proyecto de convenio de 
cooperación interinstitucional entre la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
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Sociales, sede Ecuador y el Tribunal Contencioso Electoral, con las 
observaciones propuestas por la doctora Ximena Endara, Vicepresidente; y I 

su posterior suscripción por parte de la señora Presidenta. 
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